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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Dictamen emitido por la Comisión de Justicia en la
Proposición de Ley Orgánica complementaria de la
Ley de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, sobre procedimiento para el enjuiciamiento
rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, y
de modificación del procedimiento abreviado.

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 2002.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor en
funciones del Senado.

La Comisión de Justicia, visto el Informe emi-
tido por la Ponencia designada para estudiar la
Proposición de Ley Orgánica complementaria de
la Ley de reforma parcial de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, sobre procedimiento para el en-
juiciamiento rápido e inmediato de determinados
delitos y faltas, y de modificación del procedi-
miento abreviado, ha acordado aceptar como DIC-
TAMEN el texto propuesto por la misma, que in-
troduce modificaciones en el remitido por el Con-
greso de los Diputados.

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 2002.—
El Presidente de la Comisión, Juan Moya Sana-
bria.—La Secretaria Primera de la Comisión,
María Inmaculada de España Moya.
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624/000008

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERA-
LES de los votos particulares formulados al Dicta-
men emitido por la Comisión de Justicia, en la Pro-
posición de Ley Orgánica complementaria de la Ley
de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, sobre procedimiento para el enjuiciamiento
rápido e inmediato de determinados delitos y faltas,
y de modificación del procedimiento abreviado.

Palacio del Senado, 19 de septiembre de 2002.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor en
funciones del Senado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalis-
tas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el
artículo 117 del Reglamento del Senado, desea man-
tener como voto particular al texto de la Proposición
de Ley Orgánica complementaria de la Ley de re-
forma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido e
inmediato de determinados delitos y faltas, y de mo-
dificación del procedimiento abreviado, para su de-
fensa ante el Pleno, la enmienda número 1.

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 2002.—
El Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario En-
tesa Catalana de Progrés
(GPECP)

Isidre Molas i Batllori, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Entesa Catalana de Progrés del Senado,
al amparo de lo establecido en el artículo 117.1 del

Reglamento de la Cámara, formula mediante este
escrito un voto particular al Dictamen de la Comi-
sión sobre la Proposición de Ley Orgánica comple-
mentaria de la Ley de reforma parcial de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de deter-
minados delitos y faltas, y de modificación del pro-
cedimiento abreviado.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3 anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
todas las enmiendas de Entesa Catalana de Progrés.

Palacio del Senado, 18 de septiembre de 2002.—
El Portavoz, Isidre Molas i Batllori.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i
Unió (GPCIU), al amparo de lo establecido en el
artículo 117 del Reglamento del Senado, desea
mantener como votos particulares al texto de la
Proposición de Ley Orgánica complementaria de
la Ley de reforma parcial de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, sobre procedimiento para el en-
juiciamiento rápido e inmediato de determinados
delitos y faltas, y de modificación del procedi-
miento abreviado, la enmienda número 9 presen-
tada en su día.

Palacio del Senado, 18 de septiembre de
2002.—El Portavoz, Francesc Xavier Marimon i
Sabaté.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

María Antonia Martínez García, Portavoz Ad-
junta del Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al
amparo de lo establecido en el artículo 117.1 del
Reglamento de la Cámara, formula mediante este
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VOTOS PARTICULARES



escrito un voto particular al Dictamen de la Comi-
sión sobre la Proposición de Ley Orgánica com-
plementaria de la Ley de reforma parcial de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de deter-
minados delitos y faltas, y de modificación del
procedimiento abreviado.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3, anuncia el propósito de defender ante el

Pleno del Senado este voto particular manteniendo
la enmienda número 5 (al artículo 801, 1.ª, 2.ª, 3.ª,
4.ª y 5.ª —nuevo—), número 6 (al artículo se-
gundo, 1) y número 7 (al artículo tercero —
nuevo—).

Palacio del Senado, 18 de septiembre de
2002.—La Portavoz Adjunta, María Antonia
Martínez García.
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